




































 

                                                                                        

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
RAD 2020-00453 

 

El presente pronunciamiento tiene por objeto decidir la procedencia 

de la ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el 

inciso primero del numeral 3° del artículo 468 del C. G. del P., en tanto 

que la parte demandada no se opuso a las pretensiones elevadas por 

la parte ejecutante.   

  

La parte actora instauró demanda ejecutiva hipotecaria en contra 

de ELIANA MILENA GUTIÉRREZ FLOREZ, con el fin de obtener el 

pago correspondiente al capital contenido en los pagarés obrantes a 

folios (11 a 14, 15 a 16 y 18 a 19) como obligación principal y en la 

obligación accesoria representada en el Contrato de Hipoteca 

mediante Escritura Pública No. 375 del 20 de febrero de 2018 de la 

Notaria 20 del Círculo de Medellín, adosados como base de la acción 

obrantes a folios (07 a 10). Titulo valor del cual se desprende una 

obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme lo señala el 

artículo 422 del Código General del Proceso y cumple con las 

exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 del código 

de comercio así mismo la obligación accesoria cumple con los 

requisitos del articulo 2432 y siguientes del Código Civil. Además que 

se trata de documento auténtico pues no fue tachado de falso y 

demostrado probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C. G. del 

P.).   

  

Por lo cual el demandante cumplió con la carga probatoria que le 

imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C. G. 

del P., para demostrar la existencia de la obligación a su favor y a 

cargo de la pasiva.  

  

La parte demandada se notificó de manera personal (artículo 291 del 

Código General de Proceso), sin que pagaran la obligación ni total ni 

parcialmente, ni presentaran excepciones de mérito. Por lo cual 

estando acreditada la obligación a su cargo habrá de seguirse adelante 

con la ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 

440 del C. G. del P., por lo cual el Juzgado:  

  

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

                                                                                        

 

 

 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Continuar la ejecución incoada por BANCOLOMBIA 

S.A. y en contra de ELIANA MILENA GUTIÉRREZ FLOREZ, en los 

mismos términos establecidos por el auto que libró mandamiento de 

pago calendado del 27 de agosto de 2020.  

  

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

para que con su producto se pague la obligación a la parte ejecutante 

(numeral 3°art. 468 del Código General del Proceso).  

  

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 

artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría.  

  

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 

psaa16-10554 del 5 de agosto de 2016 del C. S. de la Judicatura, Sala 

Administrativa, artículo 5º, numeral 4, se liquida como AGENCIAS EN 

DERECHO la suma de la suma de $2.175.283,06.  

  

QUINTO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, se requiere a las partes para que 

presenten la liquidación del crédito.    

  

NOTIFÍQUESE, 

  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020– 00382-00  

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación de este proceso y 

previo a acceder a la misma, se requiere al actor a través de su 

apoderado judicial para que en forma inmediata allegue el título (s) 

valor (es) base del proceso. Lo anterior de conformidad con lo normado 

en el numeral 12 del artículo 78 del C. G. del P., en consonancia con 

el literal c del numeral 1 y numeral 3 del artículo 116 Ibidem. 

 

En aras de que la parte actora cumpla lo ordenado, igualmente se le 

requiere para que forma inmediata indique el nombre y cedula de la 

persona que hará entrega del título valor, a fin de autorizar el ingreso 

al edificio en donde funciona este estrado judicial. Por lo tanto, se fija 

el día 16 de febrero de 2021 a las 9:40 A.M., para la entrega del 

documento requerido.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00413 00 

 
Agréguense a los autos la respuesta proveniente de la Secretaría 

Distrital de Movilidad mediante la cual informa la inscripción de la 

demanda en el Registro Nacional de Automotores.  

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora a fin de que procede a 

integrar el contradictorio, en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación por estado de esta providencia so pena de terminar la 

actuación por desistimiento tácito (numeral 1 del artículo 317 del C. 

G. del P.).  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00427-00  

  

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva adelantar las 
diligencias señaladas, so pena de terminar el proceso por 
desistimiento tácito.  
  
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  
  
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 

el expediente al Despacho.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

2020-00460 

 

Obre en autos el correo electrónico allegado el 29 de noviembre de los 
corrientes, proveniente de la Policía Nacional Metropolitana de Bogotá, 
por medio del cual informa que el vehículo identificado con placas 
DWP313 fue aprehendido, por ende, se dejó a disposición del acreedor 

garantizado en el parqueadero Servicios Integrados Automotriz S.A.S. 
(SIA), ubicado en el municipio de Mosquera – Cundinamarca, calle 4 No. 
11-05 Bodega 1, el cual tiene convenio con el extremo actor.  

 

Lo anterior, póngase en conocimiento de las partes para los fines que 

considere pertinentes y para que indique sobre la continuación de esta 
acción. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

2020-00485 

 

Se ordena agregar al expediente los documentos allegados por el 

apoderado   del   actor (11-11-2020), con   resultado para notificación 
personal a la pasiva.   

 

Previo a decidir sobre las documentales arrimadas por el extremo actor, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 132 del C.G. del P., se 
requiere al interesado para que en el término de ejecutoria de la presente 

providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento que la dirección 
electrónica corresponde a la utilizada por el demandado; así mismo, 
deberá informar la forma como las obtuvo y allegar las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar.  

 

Cumplido lo anterior, secretaría ingrese el expediente al despacho.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00512-00  

  

1. Agréguese al expediente y se pone en conocimiento de la parte 

actora el acta de inmovilización y el inventario del vehículo de placas 
UCR-177 allegadas por el patrullero William Castro de la Policía 
Nacional1. 
 
2. Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la apoderada actora, 
se dispone el levantamiento de la medida cautelar de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placas UCR-177 de propiedad de la deudora 
JANNETH ROZO HENAO. 
 
Para tal fin, secretaría ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN Automotores 
para que proceda al levantamiento de la medida cautelar de 

aprehensión, y al parqueadero Captucol para que entregue el vehículo 

al acreedor garantizado Bancolombia S.A, ordenándole al actor 
informe el recibido del rodante para terminar este proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

                                                           
1 Anexos 17, 18, 21 y 22 Digitales Cuaderno Principal. 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020– 00584-00  

Teniendo en cuenta la parte pasiva se encuentra notificada, previo a 

la continuación del proceso se requiere al actor a través de su 

apoderado judicial para que en forma inmediata allegue el título (s) 

valor (es) base del proceso. Lo anterior de conformidad con lo normado 

en el numeral 12 del artículo 78 del C. G. del P. 

En aras de que la parte actora cumpla lo ordenado, igualmente se le 

requiere para que forma inmediata indique el nombre y cedula de la 

persona que hará entrega del título valor, a fin de autorizar el ingreso 

al edificio en donde funciona este estrado judicial. Por lo tanto, se fija 

el día 16 de febrero de 2021 a las 9:50 A.M., para la entrega del 

documento requerido.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2020– 00622-00  

 

Al ser la oportunidad procesal pertinente, se corre traslado a la parte actora 
de las excepciones de mérito propuestas por la demandada, por el término 
de diez (10) días conforme al artículo 443 del C.G del P. 

 

Se le ordena a la parte actora y a su apoderado para que dé cumplimiento 
a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 ibidem, so pena de las 
sanciones a que haya lugar.  Lo anterior, póngase en conocimiento de las 
partes para los fines que considere pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00655-00  

  

Téngase a la demandada SANDRA MILENA VARGAS BECERRA, 

debidamente notificada de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 
por lo cual se ordena a secretaria controlar el término para que la 
pasiva pague o impetre excepciones. 
 
De la misma forma, se requiere a la parte actora a fin de que allegue 
prueba del registro del embargo del sobre bien base del proceso 

(Numeral 3 del artículo 468 del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

2020-00663 

 

Conforme a la solicitud del apoderado judicial del actor, se ordena la 
terminación del presente proceso de aprehensión del rodante de placas   
FON-696 para   pago   directo, por   lo   cual   se   ordena   el 
levantamiento   de   la   medida   de   aprehensión   del   mencionado 

automotor y el archivo del expediente. 

 

Proceda secretaria a oficiar a la autoridad de Policía Nacional (SIJIN 
SECCION AUTOMOTORES), comunicando el levantamiento de la 

medida sobre dicho el referido vehículo.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00667 00 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada de la parte 

demandante, se dispone: 

 

PRIMERO Declarar terminado el proceso de aprehensión GBT -509, 

promovido por FINANZAUTO S.A. en contra de KATIA ISABEL 

LAMBRAÑO GARCÍA.  

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto y poner a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes, si a ello hubiere lugar. Ofíciese. 

 

TERCERO: Sin condena en costas a las partes. 

 

CUARTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. No. 110014003040 2020 – 00699 00 

 

Se incorpora al paginario la citación de notificación personal aportada 
por el extremo demandante, póngase en conocimiento de los extremos de 

la litis. 
  

Para todos los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta que el 
demandado contestó la demanda y propuso medio defensivos. 
 
Así las cosas, y para los fines legales a que haya lugar, téngase al 

demandado FUNDACIÓN SUPERATE POR LA VIDA, notificado por 
conducta concluyente en los términos del artículo 301 del Código General 
del Proceso.  
 
Previo a decidir sobre el reconocimiento de personería jurídica de la 
abogada Jeinny Dayana Bravo Puerto, se requiere a la parte demandada, 

para que aporte Certificado de Existencia y Representación Legal 
actualizado. 

 
En aras de evitar futuras nulidades, por secretaria contabilícese el 
término con que cuenta el ejecutado para contestar la demanda. 
 

Una vez fenecido el mismo, secretaria ingrese el expediente al Despacho 
para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00714 00 

 

Evaluada nuevamente la solicitud de corrección, asiste razón al 
solicitante, porque revisado el capital librado mediante auto del 3 de 
noviembre de 2020, es incorrecto teniendo en cuenta que la sumatoria 
arroja $25.274.074,64 y no como allí se consignó; por tanto, en la 

forma establecida en el artículo 286 del Código General del Proceso se 
corrige la precitada providencia en el sentido que se libra orden de 

pago por la suma de $25.274.074,64. En lo demás permanece 
incólume.  
 

Notifíquese esta providencia junto con la orden de apremio.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

2020-00718 
 

Se ordena agregar al expediente los documentos allegados por el 
apoderado   del   actor (25-11-2020), con   resultado para notificación 
personal a la pasiva.   

 

Previo a decidir sobre las documentales arrimadas por el extremo actor, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 132 del C.G. del P., se 
requiere al interesado para que en los tres (3) días siguiente a la 

ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de 
juramento que la dirección electrónica corresponde a la utilizada por el 

demandado; así mismo, deberá informar la forma como las obtuvo y 
allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

 

Cumplido lo anterior, secretaría ingrese el expediente al despacho.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD 
DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020-00723 00 

En demanda oportunamente subsanada, allegada en mensaje de 
datos (archivos n° 1 y 7 formados pdf), la entidad solicitó se librará 

orden de pago en contra del demandado CARLOS ÁNDRES RIVAS 

SILVA con base en el pagaré No. 1992000989606 (fls. 369 a 375 

ibídem) por el capital acelerado, cuotas en mora, intereses 
remuneratorios y moratorios respectivamente; a su vez, las 
obligaciones fueron garantizadas mediante gravamen hipotecario 

consignado en la escritura pública n° 8795 del 28 de octubre de 2016, 
corrida en la Notaría 13 del Circulo de Bogotá, recae sobre el inmueble 
distinguido con la matrícula inmobiliaria n° 50S-40721188 (fls. 377 a 
424 ídem).  
 
Mediante auto del 3 de noviembre de 2020 (archivo n° 9 formato pdf) 

se profirió orden de apremio en la forma solicitada; además, se dispuso 
en enteramiento de los deudores, conforme a los artículos 290 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 

2020. Asimismo, se decretó, el embargo y posterior secuestro del bien 
hipotecado arriba referenciado.  

 
El interpelado fue notificado al correo electrónico laleito@hotmail.com 
sin que dentro del término pagara la obligación, ni propusiera 
excepciones de mérito (archivos n° 19 y 20 pdf).  
 
Por lo anterior, como el título valor aportado en la demanda cumple 

con las exigencias previstas en los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio, amén que el contrato de hipoteca reúne los requisitos, 
legales, el cual se presume autentico (Art. 244 del C.G. del P.) pues no 
fue tachado ni redargüido de falso, revistiendo, así mérito ejecutivo, se 
ordenará seguir adelante la ejecución, para que con el producto de los 

bienes gravados se pague al demandante el crédito y las costas 

(numeral 3, artículo 468 ejúsdem).  
 
Para cerrar, se condenará en costas al demandado. Se fija la suma de 
$1.617.279,24 correspondiente al 4% de las pretensiones reconocidas 
(literal b, núm. 4, artículo 5 el Acuerdo No. PSAA16-10554 agosto 5 

de 2016).  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago. 
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SEGUNDO. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 

la forma prevista en artículo 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes 
embargados en el presente proceso y los que con posterioridad se 

llegaren a embargar. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada.  Por secretaria practíquese la correspondiente liquidación 

de costas, incluyendo la suma de $1.617.279,24 como agencias en 

derecho. 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

2020-00752 

 

Se ordena agregar al expediente las documentales allegadas por el 

apoderado   del   actor (02-12-2020), mediante las cuales solicita al 
despacho la realización de oficios destinados a la búsqueda de la 
dirección electrónica del demandado Luis Armando Cruz Roncancio.  

 

Al respecto, considera el despacho que si bien el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, establece la posibilidad de que las notificaciones 
personales puedan efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensajes de datos a la dirección electrónica que suministre el 
interesado (deberá indicar la manera como la obtuvo y aportar las 
evidencias correspondientes), esto no implica per se la imposibilidad de 

aplicación de las disposiciones previstas en el Código General del 
Proceso para la notificación de las providencias (artículos 289 y ss.), 
además en aplicación del artículo 43 numeral 4 y artículo 78 numeral 
10 ibidem, debe el actor demostrar que ejerció derecho de petición para 
obtener la información y que la misma le fue negada, para que pueda el 
Despacho proceder de conformidad.   

 

Conforme a lo anterior, se insta al extremo actor a efectuar la 
notificación del auto admisorio de la demanda, conforme a lo previsto 
en los artículos 290 a 293 ibídem, enviando las respectivas 

comunicaciones a la dirección física indicada en la demanda y en el 

escrito de fecha 2-12-2021. 

 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva adelantar las 
diligencias señaladas, so pena de terminar el proceso por desistimiento 
tácito.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD 
DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00759-00  

  

Se ordena agregar al expediente la petición allegada por el extremo 

actor, obrante en el anexo 5 digital del cuaderno principal. 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado, por secretaría proceda elaborar y 
remitir por correo electrónico el oficio de embargo ordenado en 
providencia calendada 26 de octubre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00759-00  

  
Téngase en cuenta que el demandado FRANCISCO DAVID VALOYES 

CASALLAS, fue notificado conforme lo señalado en el artículo 8° del 

decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal no pagó la 
obligación como tampoco impetró medios exceptivos. 
 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 

segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauro demanda ejecutiva en contra de FRANCISCO 
DAVID VALOYES CASALLAS, a fin de obtener el pago del crédito 
contenido en el pagaré allegado al expediente (fl. 10-12, Anexo 1 digital 

Demanda), así como por los intereses remuneratorios y moratorios. 
Título del cual se desprende una obligación expresa, clara y 
actualmente exigible, conforme lo señala el artículo 422 del Código 
General del Proceso, y cumple con las exigencias generales y 
específicas de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio. Además, 
se trata de un documento auténtico, pues no fue tachado de falso ni 
demostrado probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de 

P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 

del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 

 
La parte demandada se notificó conforme lo normado en el artículo 8° 
del Decreto 806 de 2000, y dentro del término legal no pagó la 
obligación ni propuso excepciones de mérito, por lo cual estando 
acreditada la obligación a su cargo habrá de seguirse adelante con la 
ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 del 

C.G.P., por lo cual el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por el BANCO 

POPULAR S.A. y en contra de FRANCISCO DAVID VALOYES 

CASALLAS, en los términos establecidos por el auto que libró 
mandamiento de pago (Anexo 05 digital, cuaderno principal). 
 

SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 

Proceso). 
 

TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 

Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $3.251.000.00. 
 

QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00771-00  

  

Se ordena agregar al expediente las respuestas de las entidades 

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), y FONDO 

PARA LA REPARACIÓN DE LAS VÍCTIMAS (FRV), y se ordena 

ponerlas en conocimiento de las partes para los fines que consideren 

pertinentes. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

2020-00786 

 

Se ordena agregar al expediente los documentos allegados por el 
apoderado   del   actor (16-12-2020), con   resultado negativo para 
notificación personal (correo electrónico) a la pasiva.   

 

Conforme a lo anterior, se insta al extremo actor a efectuar la 
notificación del auto que libró mandamiento de pago, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 290 a 293 del C.G. del P., enviando las 

respectivas comunicaciones a la dirección física indicada en la 

demanda, en relación con el lugar de notificaciones del demandado.  

 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva adelantar las 
diligencias señaladas, so pena de terminar el proceso por desistimiento 
tácito.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

2877290adff8ff42900a5c84569a3b9086159975cad68f6b3f59f99f8

3d64966 
Documento generado en 15/02/2021 01:05:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020– 00803-00  

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación de este proceso por 

desistimiento de las pretensiones y previo a acceder a la misma, se 

requiere al actor a través de su apoderado judicial para que en forma 

inmediata allegue el título (s) valor (es) base del proceso. Lo anterior 

de conformidad con lo normado en el numeral 12 del artículo 78 del 

C. G. del P., en consonancia con el literal c del numeral 1 y numeral 

3 del artículo 116 Ibidem. 

 

En aras de que la parte actora cumpla lo ordenado, igualmente se le 

requiere para que forma inmediata indique el nombre y cedula de la 

persona que hará entrega del título valor, a fin de autorizar el ingreso 

al edificio en donde funciona este estrado judicial. Por lo tanto, se fija 

el día 16 de febrero de 2021 a las 10:00 A.M., para la entrega del 

documento requerido.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00828-00  

  

Conforme lo solicitado por el apoderado del actor, se ordena a 

secretaria agendar cita para que el apoderado retire los documentos 

que requiere. 

De otro lado, se le hace saber que previo a expedir copia auténtica del 

auto admisorio de la demanda, deberá pagar las expensas necesarias. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020– 00830-00  

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación de este proceso por 

desistimiento de las pretensiones y previo a acceder a la misma, se 

requiere al actor a través de su apoderado judicial para que en forma 

inmediata allegue el título (s) valor (es) base del proceso. Lo anterior 

de conformidad con lo normado en el numeral 12 del artículo 78 del 

C. G. del P., en consonancia con el literal c del numeral 1 y numeral 

3 del artículo 116 Ibídem. 

 

En aras de que la parte actora cumpla lo ordenado, igualmente se le 

requiere para que forma inmediata indique el nombre y cedula de la 

persona que hará entrega del título valor, a fin de autorizar el ingreso 

al edificio en donde funciona este estrado judicial. Por lo tanto, se fija 

el día 16 de febrero de 2021 a las 8:50 A.M., para la entrega del 

documento requerido.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

2020-00786 

 

Agréguese al expediente las respuestas a los oficios de embargo 

allegadas por la Universidad de los Andes, Banco BBVA y 

Bancolombia; por secretaría póngase en conocimiento del extremo 
actor.  

 

En cuanto a las medidas cautelares deprecadas por la actora, el 
Juzgado de conformidad con lo normado en el inciso 3 del artículo 599 
del C. G. del P., limita el decreto de cautelas a las ya emitidas en auto 
de fecha 2 de diciembre de 2020, teniendo en cuenta que no todas las 
entidades bancarias han dado respuesta la medida cautelar. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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